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PRÓLOGO

El modelo de relaciones laborales español viene experimentando múltiples cambios, 
que se suceden de forma, cada vez, más vertiginosa. El Estatuto de los Trabajadores, 
como norma de referencia de nuestro ordenamiento jurídico laboral, da buena 
muestra, a lo largo de sus ya cuarenta y un años de vida, de esas transformaciones. 
En efecto, desde su promulgación en 1980, la norma estatutaria originaria se ha vis-
to afectada por una serie de reformas en direcciones no siempre unívocas, pero con 
un elemento general en común, como es la tendencia hacia la flexibilidad del propio 
modelo de relaciones laborales establecido1, en un intento de adaptación constante 
a la evolución económica y los cambios tecnológicos.

Al análisis y reflexión sobre algunos de los problemas más relevantes que actual-
mente preocupan a la doctrina científica, se ha dedicado la I Jornada de Investigación 
del Grupo de Investigación URJC-LAB, cuyas ponencias se publican en este libro co-
lectivo, el primero desde su reconocimiento como tal. El Grupo de Alto Rendimiento 
de Investigación en relaciones laborales y protección social en el siglo XXI de la 

1  RAMOS QUINTANA, M.: “Prólogo”, en AA.VV.: El Estatuto de los Trabajadores 40 años des-
pués, XXX Congreso Anual de la Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Colección Informes y Estudios Serie General nº 24, Ed. Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
Madrid, 2020, pág. 11.
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Universidad Rey Juan Carlos (cuyo acrónimo es URJC-LAB), está coordinado por 
Raquel Yolanda Quintanilla Navarro, Profesora Titular de Universidad de la URJC, y 
ha sido reconocido por la URJC en fecha de 20 de junio de 2020 con la más alta cate-
goría de calidad dentro de los Grupos de Investigación de la Universidad a la que per-
tenece. Está formado por 31 investigadores, con 19 Proyectos de investigación en los 
últimos diez años, 45 sexenios de investigación en total, 4 sexenios de transferencia, 92 
quinquenios y 57 reconocimientos de Docentia. Dicho Grupo de Alto Rendimiento 
está compuesto por profesores universitarios en sus distintas escalas funcionariales y 
laborales, además de expertos miembros de la judicatura y profesionales del Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ofreciendo un perfil completo que enriquece sus 
posibilidades como colectivo investigador.

Cinco Mesas Redondas, con cinco bloques temáticos de la máxima actualidad, 
han compuesto esta I Jornada, subvencionada por el Vicerrectorado de Extensión 
Universitaria y Relaciones institucionales de la URJC dentro de la Convocatoria de 
Ayudas a la celebración de Congresos, Jornadas y Seminarios. Bajo la dirección de la 
profesora Quintanilla Navarro, la I Jornada se ha ocupado de las fronteras del Derecho 
del Trabajo, el tiempo de trabajo, la extinción del contrato de trabajo, igualdad y con-
ciliación de la vida personal, familiar y laboral, políticas sociolaborales, Seguridad 
Social, seguridad y salud laboral, e impacto de las nuevas tecnologías en el trabajo.

*  *  *

Esta obra colectiva pretende contribuir a la reflexión y debate sobre problemas 
actuales del marco normativo. La norma (con rango de Ley) que viene denominán-
dose “Estatuto de los Trabajadores” constituye el eje a cuyo alrededor se vertebra la 
regulación de las relaciones laborales en tres aspectos básicos: el contrato de trabajo, 
las elecciones a los órganos unitarios y los convenios colectivos. Ese papel axial, en 
buena medida, pugna con dos fenómenos de signo opuesto.

Primero, por la previsión de aprobar un “Código de Trabajo” que contiene el 
propio ET desde su promulgación (actual Disposición Adicional Octava). Como 
ha explicado el Profesor Montoya Melgar, la idea de recopilar en un texto único 
la legislación laboral básica era una de las opciones de técnica legislativa que ya se 
contemplaban en los orígenes pre-normativos de nuestro Derecho del Trabajo; sin 
embargo, la realidad normativa ha discurrido siempre por cauces menos ambicio-
sos, constituidos por un eje (Leyes de Contrato de Trabajo de 1931 y 1944, Ley de 
Relaciones Laborales de 1976, Ley del Estatuto de los Trabajadores de 1980, con 
refundición vigente de 1995) y una constelación de normas legales y reglamentarias 
complementarias. Nunca, pues, se ha cumplido el objetivo (que esta Disposición 
adicional hace expreso) de codificar nuestra legislación laboral; ni siquiera cuan-
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do existió un denominado «Código de Trabajo» (RDley de 23 agosto 1926), que, 
como su misma Exp. Motivos reconocía, no aspiraba a abarcar todo el Derecho del 
Trabajo, limitándose a una yuxtaposición, si bien meritoria, de normas dedicadas 
a regular el contrato de trabajo, el de aprendizaje, los accidentes del trabajo y los 
Tribunales Industriales. Vale la pena releer la ambiciosa disposición: 

“El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, reco-
gerá en un texto único denominado Código de Trabajo, las distintas leyes or-
gánicas y ordinarias que, junto con la presente, regulan las materias laborales, 
ordenándolas en Títulos separados, uno por Ley, con numeración correlativa, 
respetando íntegramente su texto literal.
Asimismo se incorporarán sucesiva y periódicamente a dicho Código de 
Trabajo todas las disposiciones generales laborales mediante el procedimien-
to que se fije por el Gobierno en cuanto a la técnica de incorporación, según 
el rango de las normas incorporadas”.

La segunda circunstancia que menoscaba el carácter central del ET viene dada 
por la técnica normativa seguida a la hora de abordar los grandes núcleos temáti-
cos del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. La Ley de Empleo, la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, la Ley de Trabajo a distancia, la Ley de Empresas 
de Trabajo Temporal o la Ley de Información y consulta en empresas de dimensión 
comunitaria son buenos ejemplos de ello. Sin gran esfuerzo se comprende que esas 
normas habrían podido engrosar sendos títulos de la norma reguladora de los dere-
chos y obligaciones en el ámbito de las relaciones laborales. 

Probablemente no sea deliberado el optar por un ET algo raquítico y necesita-
do de continua interacción con otros preceptos tanto sustantivos (como los recién 
mencionados) cuanto administrativos (Ley de Infracciones y Sanciones en el orden 
Social), procesales (Ley Reguladora de la Jurisdicción Social) o complementarios 
(Ley General de Seguridad Social), pero lo cierto es que suscita la idea de que el 
actual posee una relevancia emblemática, quizá superior a la que le correspondería 
atendiendo a la proporción de preceptos que posee. 

En todo caso, aunque el debate sobre el Derecho del Trabajo acaba reduciéndose 
con frecuencia al de los contenidos esenciales del Estatuto de los Trabajadores, es 
evidente que otros muchos temas, ajenos al mismo, merecen atención. Desde luego, 
así sucede con los abordados seguidamente:

•	 El constitucionalismo social y la exclusión social (Óscar Ignacio Mateos y de 
Cabo).

•	 La regulación del trabajo en domingos y festivos en el Estatuto de los 
Trabajadores (Elena Lasaosa Irigoyen).
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•	 Distinción entre contrata y cesión de trabajadores en las cooperativas de 
trabajo asociado (Ana I. Pérez Campos).

•	 El género y su relación con la clasificación profesional y la valoración de 
puestos de trabajo. La segregación ocupacional (Begoña García Gil).

•	 La igualdad retributiva (María José Ramo Herrando).
•	 El derecho a la reducción de jornada por guarda legal (Macarena Castro 

Conte).
•	 Significado y alcance del artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores 

(María Areta Martínez).
•	 Propuestas y futuro de la jubilación forzosa (Concepción Morales Vállez).
•	 La relación laboral especial de los deportistas profesionales: la especialidad 

de las cesiones de los futbolistas (Sergio González García).
•	 El control y registro horario en el teletrabajo (Eva M. Mas García).
•	 La facultad empresarial de vigilancia y control en el teletrabajo (Camino 

Ortiz de Solórzano Aurusa).
•	 Conciliación y teletrabajo: regulación jurídica (Raquel Yolanda Quintanilla 

Navarro).
•	 La evaluación del desempeño de los trabajadores en la empresa (Carlos Cid 

Babarro).
•	 Acciones de Política activa para el fomento del empleo (Josefa Romeral 

Hernández).
•	 Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social: Notas sobre el alcance de la 

colaboración en la gestión (Lourdes Meléndez Morillo-Velarde).
•	 Recargo de prestaciones de Seguridad Social por incumplimiento de la 

normativa de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (María del Mar 
Alarcón Castellanos).

•	 La responsabilidad empresarial en relación con la exposición al amianto 
(Rocío Guerrero Jareño).

Madrid, septiembre de 2021
 

Antonio V. Sempere Navarro 
Catedrático de la URJC. Magistrado del Tribunal Supremo




